
TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Contratación de un(a) asistente de proyecto 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
El Centro Ecuménico de Promoción y Acción Social Norte - CEDEPAS NORTE; es una 
organización de desarrollo, ecuménica y democrática; que practica la equidad, 
tolerancia, transparencia y solidaridad; fortalece las capacidades de varones y 
mujeres: líderes de sociedad civil, pequeños y medianos productores emprendedores, 
funcionarios y autoridades de gobiernos regionales y locales. 

 
El CEDEPAS Norte  tiene más de 40 años de trabajo por el desarrollo rural en 
diferentes regiones del país, durante este tiempo, nuestra organización ha 
experimentado un proceso de desarrollo institucional basado en un mejor 
conocimiento de las zonas donde interviene, un mayor número de familias en 
situación de pobreza involucradas en los proyectos y programas, un creciente interés 
de los gobiernos locales y regionales para establecer una relación de cooperación, 
buenas relaciones con organismos de cooperación nacional e internacional y una 
imagen institucional cada vez más solvente en su ámbito de acción.  

 
CEDEPAS Norte ha sido calificado como CITE Agropecuario mediante Resolución 
Ejecutiva Nº 113-2015-ITP/DE del 13 de noviembre del 2015, cuyo objetivo es 
fortalecer capacidades de innovación tecnológica, desarrollo productivo, gestión 
empresarial y comercial de las empresas asociativas y MIPYMES para contribuir con 
la mejora de su competitividad.   

 
 

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
 

Esta convocatoria se enmarca dentro del proyecto “Impulso de la implementación de 
medidas de economía circular en la cadena de valor de granos andinos en la región 
La Libertad”.  Busca promover negocios circulares, integrando la perspectiva de 
género como eje transversal y fortaleciendo la capacidad de la provincia Sánchez 
Carrión de la región La Libertad para conocer y adoptar medidas de economía 
circular en la cadena de granos andinos, específicamente de quinua y tarwi.  

 
Se trabajará con organizaciones de productores y productoras, y una empresa 
tractora de granos andinos, buscando promover la cooperación empresarial y 
economías de escala que les permita hacer viables sus negocios circulares. 

 
 
 

 
 



3. OBJETIVO DEL PUESTO  
 
Proveer asistencia técnica a la coordinación del proyecto para la implementación de 
estrategias, instrumentos y medidas de economía circular dirigidas a mejorar la 
eficiencia de recursos, la sostenibilidad y la competitividad de las organizaciones 
empresariales asociadas a la cadena de valor de granos andinos (quinua y tarwi), 
incorporando el enfoque de género en la región La Libertad; asimismo, asesorar 
técnicamente la implementación del proceso de medición, reporte y gestión de la huella 
de carbono de una empresa del rubro industrial. 
 

4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL/LA ASISTENTE 
 
Las actividades por realizar por el/la asistente de proyecto: 

 
• Organización de talleres del proyecto e instrumentos para implementación del 

proyecto.   
• Apoyo en la identificación de oportunidades para el desarrollo de negocios 

circulares y el fortalecimiento de la cadena de valor de granos andinos.   
• Proponer tecnologías y prácticas innovadoras en economía circular, para 

implementar medidas previstas en el proyecto.   
• Apoyar en el diseño de acción de circularidad, que incluyan estudios de 

viabilidad técnica y económica para iniciativas de economía circular.   
• Organizar proceso de fortalecimiento de capacidades de los diferentes actores 

del proyecto.   
• Apoyar en vinculación entre diferentes actores para la creación de sinergias en 

economía circular. 
• Elaboración de informes, reportes y consolidación de indicadores de las 

actividades del proyecto. 
• Gestionar la medición, reporte y gestión de la huella de carbono de una empresa 

del rubro industrial. 
 

5. LUGAR Y PLAZO  
 

Las actividades se llevarán a cabo en Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión en 
la región La Libertad, requiriendo el desplazamiento a las zonas de intervención. La 
contratación es a tiempo completo, modalidad planilla, quinta categoría con todos 
los beneficios de ley correspondientes. 
 
6. IMPORTE DE LA CONTRATACIÓN 

 
Enviar expectativas salariales.  
 
 
 
 
 



7. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATO 
 
Nivel de Coordinación 
 

Mantener coordinación permanente con el coordinador del proyecto, director de 
CEDEPAS Norte, entidad cooperante y beneficiarios. 

 
Derecho de Propiedad 
 

Los derechos de propiedad de los productos y documentos elaborados son 
propiedad de CEDEPAS Norte. Así como el derecho a utilizar la información, a 
publicarla o comunicarla a terceros total o parcialmente por cualquier medio. 

 
Confidencialidad 

 
La persona contratada no podrá comentar, divulgar, reproducir ni comunicar bajo 
ningún concepto el contenido de los documentos y registros oficiales a que tenga 
acceso por el trabajo que realice como consecuencia de este Contrato, salvo que 
sea autorizado expresamente por la Dirección de la institución. Estas obligaciones 
se extienden hasta después de concluido su contrato. 

 
 

8. PERFIL DEL PROFESIONAL 
 

● Formación: Profesional en Agronomía, Ciencias Sociales, Ing. Ambiental, o 
carreras afines. 

● Experiencia: Mínimo 2 años de experiencia en gestión de proyectos de Economía 
Circular o de sostenibilidad, conocimiento y experiencia en medición de huella de 
carbono, deseable experiencia en proyectos con enfoque de género u ONG’s. 

● Competencias clave: Conocimiento en gestión de proyectos tradicionales o 
ágiles, Manejo del entorno GSuite, Zoom, Monday, excel nivel avanzado, 
presentaciones efectivas, habilidades de facilitación participativa y trabajo con 
organizaciones rurales y/o comunitarias.  
 
 

9. DOCUMENTOS A ADJUNTAR POR EL POSTULANTE 
 

Adjuntar CV documentado y DNI escaneado hasta el 09 de abril del 2026 a las 9:00 
a.m. al correo: wrodriguez@cedepas.org.pe con copia a cedepas@cedepas.org.pe y 
con el asunto: Asistente de proyectos de Economía circular en Huamachuco.  

 
CEDEPAS Norte es una ONG comprometida con la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. Todas las personas postulantes serán consideradas teniendo en 
cuenta como principio la inclusión, sin distinción por motivo de origen étnico, sexo, 
edad, estado civil, orientación sexual, religión, discapacidades o condición 
económica. 


